
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-02-01 Hasta: 2026-02-28

Nombre del 
Contratista:

JORGE DE JESUS CANTILLO TURBAY Número de Documento: 8720537

Correo Electrónico: md_cantillo@hotmail.com Número Telefónico: 3143111519

Nombre del 
Supervisor:

SONIA DEL PILAR 
SANCHEZ GONZALEZ

Cargo:
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - 
GRADO 27

Código - 
Grado:

242-27

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 2006-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 295

Perfil: MÉDICO ESPECIALISTA - NEFROLOGÍA

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS

Unidad de Servicios: USS TUNAL

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

A09TNCP
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
AMBULATORIOS

CAPS 
TUNAL

112 0 102927 $11527824 81.8%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 11527824 ONCE MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATROPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-02-01 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 70504995 $ 70504995 $ 0 $ 70504995

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

Prestar servicios médicos 
especializados en nefrología, conforme 
a su formación profesional y a los 
principios de la Lex Artis, cuando sea 
requerido por LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., en observancia 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), el Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad 
(SOGC) y la normatividad vigente 
aplicable.

-PRESTAR SERVICIOS COMO MEDICO 
NEFROLOGO EN CONSULTA EXTERNA

-PRACTICA CLINICA

2

Desarrollar acciones de información, 
educación y comunicación en salud, 
orientadas a la promoción de la salud 
renal, la prevención de la enfermedad y 
el fortalecimiento del autocuidado, 
dirigidas a usuarios, familias y 
cuidadores, de acuerdo con los 
lineamientos técnicos y normativos 
vigentes.

-EDUCACIÓN AL PACIENTE Y SU FAMILIA 
PARA EL ADECUADO TRATAMIENTO DE SU 
ENFERMEDAD-

-PRACTICA CLINICA

3

Registrar de manera oportuna, clara y 
completa la información derivada de los 
actos médicos realizados, en la historia 
clínica institucional, garantizando que 
el registro sea veraz, secuencial, legible 
y coherente, conforme a lo dispuesto en 
la Resolución 1995 de 1999, la 
Resolución 839 de 2017 y las normas 
que las modifiquen o sustituyan.

-REGISTRO EVOLUCIONES, FORMULACIÓN, Y 
TRATAMIENTO EN DINÁMICA DIARIAMENTE, 
SEGUIMIENTO DE PACIENTES

-REGISTRO DINAMICA

4

Participar en la elaboración, revisión 
y/o actualización de formatos, 
protocolos, guías y procedimientos 
relacionados con la atención en 
nefrología, así como aplicar los mismos 
en el desarrollo de las actividades 
contratadas, incluyendo el 
diligenciamiento del consentimiento 
informado y el uso de herramientas del 
sistema de salud como MIPRES, 
estadísticas vitales u otros registros que 
resulten pertinentes, garantizando el 
cumplimiento de las normas universales 
de bioseguridad, ética y seguridad del 
paciente.

-REALIZAR DE ACTUALIZACIÓN DE GUÍAS Y 
PROTOCOLOS SEGÚN LA NECESIDAD DEL 
SERVICIO

-GUIAS Y PROTOCOLOS

5

Contribuir a la identificación, 
caracterización, orientación, 
seguimiento y canalización de los 
usuarios hacia las diferentes rutas 
integrales de atención en salud, así 
como al suministro de información 
requerida para la trazabilidad y análisis 
de indicadores asociados a los procesos 
asistenciales.

-REALIZAR VINCULO Y COMUNICACIÓN 
ASERTIVA, PRECISA Y CLARA CON LOS 
PACIENTES Y FAMILIARES-REALIZAR 
VINCULO Y COMUNICACIÓN ASERTIVA, 
PRECISA Y CLARA CON LOS PACIENTES Y 
FAMILIARES

-PRACTICA CLINICA

6

Integrar su actuación profesional a las 
dinámicas asistenciales institucionales, 
con el propósito de favorecer el manejo 
integral del paciente, preservando en 
todo momento su independencia 
técnica, científica y profesional y 
observando la normatividad legal 
vigente.

-DAR CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
ASIGNADAS DE ACUERDO A LA NORMATIVO

-PRACTICA CLINICA
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7

Realizar valoraciones clínicas 
especializadas, emitir diagnósticos y 
definir planes de tratamiento en 
nefrología, acordes con la condición 
clínica del paciente, efectuando el 
seguimiento correspondiente cuando 
aplique, hasta su egreso y/o control 
ambulatorio.

-VALORAR,EVOLUCIONAR Y PRESCRIBIR A 
LOS PACIENTES A SU CARGO Y 
REGISTRARLOS EN LA HISTORIA DE CADA 
PACIENTE

-REGISTRO DINAMICA

8

Brindar información clara, suficiente y 
oportuna a los familiares, acudientes o 
representantes del paciente, relacionada 
con la evolución clínica, riesgos y 
posibles complicaciones del proceso 
terapéutico, en cumplimiento de los 
principios de confidencialidad, ética 
médica y normatividad vigente.

-COMUNICACIÓN ASERTIVA CON 
FAMILIARES Y PACIENTES,INFORMACIÓN 
CLARA Y OPORTUNA

-PRACTICA CLINICA

9

Entregar los productos técnicos 
derivados de la prestación del servicio 
especializado, conforme a los términos 
contractuales y a los acuerdos vigentes 
con los pagadores, sin que ello implique 
subordinación, control jerárquico 
permanente ni la imposición de metas 
propias de una relación laboral.

-CUMPLIR CON LAS METAS ESTABLECIDAS 
POR EL SERVICIO

-PRACTICA CLINICA

10

Desarrollar otras actividades propias de 
su perfil profesional especializado, 
directamente relacionadas con el objeto 
contractual, que contribuyan al 
fortalecimiento de los procesos 
misionales de LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E.

-SEGUN LA NECESIDAD DEL SERVICIO
-SEGUN LA NECESIDAD DEL 
SERVICIO
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 4870303353

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
JORGE DE JESUS CANTILLO 
TURBAY

2026-02-21 15:55:32

ACEPTADO SUPERVISIÓN
SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

2026-02-21 20:17:10

ACEPTADO CONTRATACIÓN
ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-02-26 10:31:35

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

SONIA DEL PILAR SANCHEZ GONZALEZ
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - GRADO 27
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